
DECRETO N°052/2025 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Puerto Yeruá, 16 de Abril de 2025.-

VISTO: La situación actual de las locaciones de Servicios y de Obra. que la 

Municipalidad necesita contratar y; 

CONSIDERANDO: 

Que independientemente de los empleados que conforman la Planta 

Permanente de la Municipalidad de Puerto Yeruá, la misma necesita realizar la 

contratación de servicios, a efectos de realizar diversas tareas que por su naturaleza. 

escapan de poder ser realizadas por el personal de Planta Permanente. 

Que el D.E.M en uso de sus facultades conferidas por la Ley de Municipios ha 

celebrado. con el Sr. Exequiel Emanuel Servin DNI N° 41.910.024 contrato de 

Locación de servicios para la realización de mantenimiento general de la vla pública y 

recolección de residuos. 

Que corresponde dictar el acto administrativo ratificando dicho contrato, por el 

monto convenido y el plazo allí estipulado. 

Que el dictado de la presente medida se efectúa en ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Ejecutivo Municipal, por el Artículo 107° incisos b), h) Y u) de 

la ley n010.027 y su modificatoria Ley nO 10.082 Régimen de las Municipalidades de 

Entre Ríos. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: RATIFICASE en todos sus términos Contrato de Locación de Servicio 

celebrado con con el Sr. Exequiel Emanuel Servín DNI N° 41.910.024, por el importe 

de PESOS doscientos veintitrés mil ochocientos ($223.800,00) mensu e , desde el 

01 de . de 2025 hasta el día 30 de Junio de 2025. 
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ARTICULO 2·: Comunfquese del presente, a las áreas que corresponda, a efectos de 

su torná.de razón y cumplimiento . 

. ARTléuLO 3·: Comunlquese, reglstrese, archlvese. 
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